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HISTORIAL DE REFORMAS 
 

Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 
Nueva 

Ley 
Decreto No. 439-94 I P.O.  
Relativo a que se expide la Ley 
para exigir Responsabilidad 
Patrimonial a Jueces y 
Funcionarios del Ministerio 
Público. 
 

Esta Ley tiene por Objeto 
reglamentar la Responsabilidad 
Patrimonial de Jueces y 
Funcionarios del Ministerio 
Público a que se refieren los 
artículos 159 Bis y 388, 
segundo párrafo, del Código de 
Procedimientos Penales del 
Estado de Chihuahua. 

P.O.E.  
1995.01.04/ No. 1 

1 Decreto No. 
LXV/RFCLC/0266/2017 I P.E. 
Fecha de Aprobación: 
2017.01.26 
Entrada en Vigor: 2017.02.23 
Observaciones: Se reforman la 
Constitución Política y diversos 
ordenamientos estatales a fin de 
armonizar la legislación que en 
materia de Desindexación del 
Salario Mínimo; y  establecer la 
Unidad de Medida de 
Actualización. 

Se reforman los artículos 5 y 
11, fracción I. 

P.O.E. 
2017.02.22/No. 15 
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